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ARTICULO is.- Solicitar a los Presidentes deí Banco del Territorio Nacional

de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur; Banco de la Nación

Argentina; Caja Nacional de Ahorro y Seguro; Banco del Sud; Banco Provincia

de Santa Cruz y Banca Nazionale del Lavoro, que en el caso de tener que

nombrar empleados en su planta de personal, recurran a los empleados en

disponibilidad del Banco Hipotecario Nacional, Sucursal Río Grande.

ARTICULO 22.- Comunicar a los Presidentes de los Bancos mencionados precedente-

mente.

ARTICULO 3S.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 19 DE JULIO DE 1990.
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